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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
EBRO 

Obra: Zona de Monegror. Obra complementaria 
número l. Tramo lV Puente carretera (HU-830), 
plinto kilométrico 21,200, ltrmino municipal de Sarí-

nena (Huesca) 

Siendo de urgente ejecución las obras relativas a la 
zona dd canal de Monegros, como incluidas en el 
articulo 42, b), del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
a los efectos previstos en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiadón Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En conSttuencia y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confederación 
ha tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía 
de $ariñena (Huesca), para el día 5 de junio de 1991 
y hora once de la mañana, a todos los propietarios 
afectados por el procedimiento, y que se expresan en 
la relación expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Sariñena (Huesca), en la Secretaría 
General de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, numeros 24--26, de Zaragoza) y en 
el «Boletin Oficial de la Provincia de Huesca», para 
que, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno 
así lo solicita, se proceda al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusable
mente el representante y el Perito de la Administra
ción, ~si romo el Alcalde de Sariñena (Huesca), o 
Concejal en quien delegue, podrán asistir los propieta
rios ejercitando los derechos que al efecto determina 
el mencionado artículo 52, en su pártafo tercero. 

Zaragoza, 13 de mayo de 199I.-El Secretario gene-
ral, Mariano Barrera Gíménez.-7.860-E. 

SUR 

Expropiaciones 

Declarada la urgencia de las obras: «Proyecto de 
conducción principal de rie¡.o de la margen izquierda 
del río VéJcz. Plan Guaro (segunda fase). Sector l. 
Primcra fase)), en termino municipal de La Viñuela 
(M:iJ .. g..'1), por venir comprendida en el apanado d} 
del último Plan de Desarrollo, 

Esta Confeder;;¡ción, en uso de las atribUCIOnes que 
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de 
Expropinción Forzosa y de conformidad con ,lo pre_ 
visto en el "1'1icul0 52 de la misma. que regula el 
proccdinHento de urgencia, convoca a los propietarios 
afectado5 por estas obras. cuya relación está expuesta 
en el lablón de anuncios de! Ayuntamiento de La 
\'iñue!a y ell las oficinas de esta ConfederaCIón, para 
que comparezcan los próximos días 4 y 5 de junio de 
1991, a las dIez horas de la mañana, en el Ayunta
miento d~ La Vifluela, donde se procederá al levanta
miento de J .. s actas previas a la ocupaó':'n, pudiendo 
los !Oleres .. dos venir aeompanados de un Pento o de 
un Notario, si aSi lo desean. 

M¿laf,a, 20 de mayo de 1991.-E! Secretario gene
raL-7.849·E. 

¡-Declarada la urgencia de las obras: «Proyecto de' 
conducción principal de riego de la margen izquierda 
del río Vélez. Plan Guaro, Sector IV. Segunda fase)), 
en término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), por 
venir comprendida en el apartado d) del último Plan 
de -Desarrollo, 

Esta .confederación, en uSo de las atribucíones que 
le confiere el articulo 98 de la vigente ley de 
Expropiación Forzosa y de conformidad con lo pre
visto en el artículo 52 de la misma, que' regula el 
procedimiento de urgencia, convoca a los propIetarios 
afectados por estas obras, cuya relación está expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vélez
Málaga y en las oficinas de esta Cónfederación 
Hidrográfica. para que comparezcan los próximos 
días 15 y 26 de junio de 19Q1, a las diez horas de la 
manana, en el Ayuntamiento de VéJez-Málaga, donde 
se procederá al levantamiento de las actas prevías a la 
ocupacíón. pudiendo los interesados venir acompaña
dos de un Perito o de un Notario, si así lo desean. 

~ Málaga, 24 de mayo de 1991.-EI Secretario gene
ral.-7.783-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución por la que se hace pública la aprobación 
inicial de la relación de los bienes y derechos afectados 
pOI' el Plan Parcial ({Les Tossa», del rérmino mUniCI-

pal 4e Amposra 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo. en 
fecha 17 de mayo de 1991, ha resuelto: 

Primero,-Aprobar inicialmente la relación de los 
bienes y derechos afectados por el Plan Parcial «Les 
Tosses», del termino municipal de Amposta. 

Segundo.-Someter a información pública la citada 
relación, que se publica con esta Resolución durante 
el plazo de Quince días, con el fin de que se puedan 
formular las alegaciones pcninentes. 

Barcelona, 17 de mayo de 1991,-EI gerente, Antoní 
Paradell í Ferrer.-4.184-C. 

Anexo 

Relación de los bienes y derechos afectados por el 
poligol/o 1 del Plan Parcial «Les TOS5('SII, dellhmlllo 

municipal de Ampos/a 

Tllular: Josep Argentó Guart. Dirección: Calle Pere 
lIt Amposta. Derecho afectado: Propiedad. Superfi
cie: 3.085 metros euadrados. 

Titular: Maria Jast, Desamparados y Maria Forca~ 
dell Sales. Dirección: Calle Alvaro de Bazan, 15, 
Valencia. Derecho aftttado: Propiedad. Superficie: 
1.835 metros cuadrados. 

T !lular: Jaume Pons Jordá. Dirección: Descono
cida. Derecho aftttado: Propiedad. Superficie: 5.103 
metros cuadrados. 

Titular: Ayuntamiento de Amposta. Dirección: 
Plaza de España, 4, Amposta. Derecho afectado: 
Propiedad. Superficie: 305.290 metros cuadrados. 

Sección de Expropiaciones 

BARCELONA 

Resoll/cuJn por la que sc somete a m/ormación pública 
la relación de b/('Ilcs r derechos afectados por la 
ejec/lciól/ de las ob/as del proyecto N- T-605, nuera 
carrN('ra de El P/nel! de Brai a Bellifal!c(, pUntos 
kí/Olllé/ricos 0.000 al 5,008, Tramo: El PIl1e11 de BraÍ-

Ben{fal!el 

Aprobado el proyecto N-T -605, nueva carretera de 
El Pinell de Brai a Benifallt'\, puntos kilométricos 
0,000 al 5,008. Tramo: El Pinell de Brai-Benifallcl, de 
los te-nninos municipales de El Pine!! de Brai y 
Benifallct, cn fecha 10 de abril de 1991, y dado que la 
aprobación de la Administración lleva implícita la 
dcdaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos aflK:tados; 

En aplicación del Estatuto de Autonomia de Cata
luña, del Real Decreto 1943/1980, de 31 de julio, 
sobre trnspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de carreteras, y demás 
preceptos de general aplicación; 

De acuerdo con lo que prevé el articulo 56 del 
Reg!3mento de 26 de abril de 1957 de la Ley de. 
Expropiación Forzosa, he resuelto: 

Que- se someta a información publica la rdación 
que se publica en el anexo de esta resolución, de los 
bienes y derechos afectados por la ejecución del citado 

·"'PfOyC'CtO. 
Todos los interesados y los titulares de derechos 

reales o de ¡ntcreses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar aleg;lcioncs ante este 
Departamento, durante un plazo de quince días, para 
subsanar, si es ncresario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos que se 
afectan o de sus titulares. 

Barcelona, 23 de mayo de 1991.-EI Jefe de la 
Sección, Enrique Vclasco Vargas.-7.727-E. 

Anexo 

Térmi/lo mUllicipal: El Pi/lcl! t!.c Brai 
Número de finca: 1. Número de polígono: 7. 

Numero de parcela: 12. Nombre dd titular afectado: 
Fmncisco Borras Vallespir. Objeto a expropia·r: Cul
tivo. Superficie a expropiar: !4 metros cuadrados. 

Número de finca: 1. Numero de polígono: 7. 
Número de parcela: 1408. Nombre de la titular 
i!fcctada: Serafina Montagul Martínez. Ohjeto a 
e),propÍi¡r: Cultivo. Superficie a expropiar: 289 metros 
eU<ldrados. 

Número de finca: 3. Número de poligono: 7, 
Numero de parcela: 2-b, Nombre del titular afectado: 
Juan $erres Scrres. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar: 48! mctros cuadrados. 

Número de finca: 4, Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 9-a. Nombre del titular afectado: 
ViclOr Guao Alcvany. Objeto a expropiar: Cultivo,' 
Superficie a expropiar: 1.375 metros cuadrados. 

Numero de finca' 5. Número Qe poligono: 7. 
Número de parcela: 43-b. Nombre del titular afec
tado: Víctor Guari Akvany. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Supcrfi.cie a expropiar: 29 ml"tros cuadrados. 
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Número de finca: 6. Numt'fo de polígono: 7. 
Número de p[lr{'c!a: 43-3, Nombre det titular afec
tado:- Víctor Guari Alevany. Objeto a expropmr: 
Ctl1ti~-o. Superficie a expropiar: 3. 130 mctro~ cuadra
dos. 

Ntlm{'ro de finca: 7. Numero de polígono: 7. 
Numero de parcela: 47-a. Nombre de! ¡ilular afcc
tado: JaVÍt'f Montana Algucró. Objeto a expropiar: 
Cu!tivo. Superficie a expropiar: 510 metros cuadra-
dm. -

Número de finca: 8. Número de polígono; 7. 
t\ümrfo de P<lrccla: 42. Nombre de! titular nfcctado: 
1,f;mud Segura Amposta. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar: 24Q metros cuadrados. 

Númcro de finca: 9. Número de poliguno: 7. 
Numero de parcela: 43-c, Nombre de! 1itular afcct;Jdo: 
Viclor Guari Akvnny_ Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar: 470 metros cuadrados. 

Número de finca: 10. Número de, polígono: 7. 
N úmero de p.1rce!a: 44. Nombre de la titular afe,tada: 
Pilólr TOlTJdo Portoles. Objeto a expropiar: Sin CUlli
Vólr. SUpI.'rficic a expropiar: 460 metros cuadrados. 

Número dc finca: l L Número de poligono; 7. 
Numero de pólfcc1a: 45. Nombre de! titular afectado: 
Agustín Vnlkspir Ferrcr. Objeto a expropiar: Sm 
cul1n'ólr. SUpt!rficic a expropiar. 471 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 12. Número de poligono: 7. 
Númé'ro de pólrccla: 46. Nombre del titular afectado: 
David Borr:is Borrás. Objeto a expropiar: Sin cultivar. 
Superficie a expropiar: 377 metros. cuadrados. 

Numero de finca: 13. Numero' de polígono: 7. 
Número d.::: parcela: 53. Nombre de la titular afectada: 
l\L1ria Aleran)' Clua. Objeto a expropiar: Cultivo. 
SClperficic a expropiar: 455 metros cuadrados. 

Número de finca: 14. Número de poligono: 7. 
Número de parccla: 215. Nombre de! titular afCl;tado: 
p,¡:ts Amposta Vidiel!a. Objeto a e}.propiar: Cultivo. 
Superficic a expropio.r: 115 metros cuadrados. 

Número de finca: 15. Número de polígono: 4. 
Número de pare(']a: 41. Nombre de In titular afectada: 
Ro~ Fcrré Segura. Objeto a expropiar: Cultivo. 
SUf'IC'rfide a expfopiar: 240 metros euadradol>. 

Número de finca: 16. Numero dc polígono: 4. 
l'\úmero de parccla: 43-d. Nombre de la titular 
;;fc('lad<l: Dolores Amposta Faneca. Objeto a e.»:pro
pi<lr: Cultivo. Superficie a expropiar: 255 metros 
CU:J.dr;ldns. _ 

Númcro de finca: 17. Número de polígono; 4. 
Númcro dc' parcela: 45-0.. Nombre de la titular 
afectada: Esperanza Amposta Alcón. Objeto a expro
piar: Cultivo, Superficie a expropiar: 1.050 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 18. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 49-a. Nombre del titular afee
tndo: Jase Fabrcgat Amposta. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 140 metros euadra
dus. 

Número de finco.: 19. Numero de polígono: 4. 
Número de parcela: 47. Nombre dellitular afectado: 
Ap!stin Vallcspir Ferrer. Objeto a cxpropinr: Cultivo. 
Superficie a expropiar: 260 metros cuadmdos. 

Número de finca: 20. Número de polígono: 4. 
Número de parccla: 46-a. Nombre de la titular 
'lfectada: Dolores Cervelló Aliart. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 1.940 metros cuadra· 
dos. 

Número de finca: 21. Número de polígono: 4. 
Número dc p:!rrel:t: 46-('. Nombre de la titular Mee· 
tada: Dolores Cervdló Aliart. Objeto a expropinr: 
Cultivo. Superficie a .expropiar: 285 metros cuadra
dos. 

Número de finca; 22. Número de po!í¡:.ono: 9. 
Núm('ro de parcela: S-a, Nombre dcltitular afectado: 
Carlos Pel!isa Tena. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar: 140 metros C'uadrados. 

Numero de finca: 24. Número de poligono: 4. 
Número dC' parC'c!a: 46-b. Nombre de la titular 
nfcdada: Dolores Cervelló Aliart. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Supcrficie a expropiar: 220 metros cuadra
dos 

Número de finca: 25. Número de poligono: 4. 
Numero de parcela: 48-c. Nombre del titularafcctado: 
Gcnhi:n Fornclh S<>rrcs. Objeto a expropiar: Culti\'o. 
Superficie a expropiar: 395 metros cuadrados. 
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Número de finca: 26. Número de polígono; 9, 
Número de paf('('la: 6<. Nombre de la titular afec
tada: Dolores Cervclló Alían. Objeto a expropiar: 
Culti\·o. Superficie a expropiar: 170 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 27. Número de polígono: 4. 
Numero de parCt'I<I: 48-b. Nombre del titulaf afec
tado: German Fomel!s S('rrcs. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 670 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 28. Número de polígono: 9. 
Número de parccln; 7-a. Nombre del titular afectado: 
Germán fornclls Serres. Objeto a exprop1ar: Cultivo. 
Superficie a expropiar: 280 metros cuadradoS. 

Númcro de finca: 29. Núme'ro de polígono: 9. 
Número de parcela: 8. Nombre del titular arectado: 
Junn Montana Algueró. Objeto a e,-propiar: Cultivo. 
Superficic a expropiar: 400 metros cuadrados. 

Número de finca: 30. Número de poligono: 4. 
Número de parcela: ~(}.a. Nombre de! titular ajee
tado: Daniel Martine7 Montagut. Objeto a expfopiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 350 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 31. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: IO-a. Nombre del I1tular afee
tOldo: Bcnito Bdtran Lluis. Objeto a npropiar: Cul
tivo. Superficie a expropiaf: 2.910 metros cuadrados. 

Número de finca: 34. Número de pOligono: 9, 
Número de parcela: IS·b. Nombre de! titul;::r afec
tado: Jo~é Borrás Guarí. Objeto a expropinr: Cultivo. 
Superfic1e a expropiar: 480 metros cuadrado~. 

Núnwro de finca: 35. Número de poligono: 9. 
Número de parcela; l~-a. Nombre del titular afee
tóldo: Jase Bomis Guarí. Objeto a expropi:¡r: Cultivo, 
Superficie a expropiar: 1.280 metros cuadrndos. 

Número de fmea: 36. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 51. Nombfe del titular afectado: 
José Borrás Guari. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superfic ie a expropiar. 663 metros cuadmdos. 

Número de finen: 37. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 55·a, Nombre de la titular 
Meet:¡da: Rufina Amposla Aleón. Ohjetp a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 325 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 38. Número de poligono: 9. 
Número de parcela: 19-a. Nombre del titular afec
tado: Pcdro Serres Ferrer. Objeto a expropiar: Cul
tivo, SL'perficie a exprop1ar. 1.930 metros cuadrados. 

Número de finca: 39. Número de poligono: 4, 
NúmerO de parcela: 53-a. Nombre del titular afec
tado: Juan Vallés.-Marti. Objeto 'J expropiar: Cultivo. 
Supcfficie a c}.propiar: 317 metros cuadrados. 

Número de finca: 40. Número de poligono: 4. 
Número de parcela: 52-a. Nombre del titular afec
tado:· Pedro Serres Turch. Objeto a expropiar: Cul
tivo. Sup¡.'ffieíe a expropiar: 710 metros clUldrados. 

Número de finca: 41. Número de poHgono: 4. 
Número de parcelo.: 54-a. Nombre del titular afec
tado: Francisco Pallarés Serr<i. Objeto a expropiar: 
Cultívo. Superficie a expropiar: 220 metros cuadra
d"" 

Núm!!ro de finca: 42. Número de poligono: 9. 
Número de part'Clo.: 19-b. Nombre del titular afec
tado: Pedro Serres Ferrer. Objeto a expropiar: Cul
tivo. SuperflC"ie a expropiar: 55 metros cundro.dos. 

Número de finca: 43. Número de polígono: 9. 
N umero de parcela: 20. Nombre de la titular afectada: 
Pilar Torrado Portoles. Objeto a expropiar: Sin culti
Vólr. Superficie a npropiar: 1.195 metros cuadrados. 

Número de finca: 44. Número de poligono: 4. 
Número de parcela: J 15·a. Nombre de la titular 
af{'('tada: Pilar Torrado Portolés. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 220 metros eU3dra
dos. 

Número de finca: 45. Número de poligono: 9. 
Núm~ro de parcela: }78. Nombre del titular afectado: 
Julio Borras Ampo~>ta. Objeto a expropiar: Sin eulti~ 
var. Superficie a expropiar: 460 metros cuadrados, 

Número de finca: 46. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 116-b. Nombre de! titular afec
tado: Julio Bomis Ampostp. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Supefficie a expfopiar: 233 metros cuadra· 
dos. 

Numero de finca: 47. Numero de polígono: 4. 
Número de parcela: 116-a. Nombre dd titular aftt
tado: Julio Borrás AmpoSla. Objeto a expropiar. 
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Cultivo. SuperfiCIe a expropíar: 380 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 48. Numero de poligono: 9. 
Número de parcela: 21 <. Nombre del titular afectado: 
Antonio Vallespir Espinós.· Objeto a expropiar: Sin 
cultivar. Superficie a expropiar: 282 metros cuadrn
dos. 

Número de finca: 49. Número do:: polígono: 9. 
Ntim·:ro dc parcela: 2!-b. Nombre del titu!m afec
tado: Antonio Val!cspir Espinós. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 292 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 50. Numero de polígono: 4. 
Número de parcela: 118-01. Nombre del tllular afCl;
lado: Antonio Va!lespir EspinÓs. Obj~·to a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 920 metros cuadra· 
dos. 

Numero de finca: SI. Número de pOlígono: 9, 
Número de parccln: 21-d. Nombre del titubr afcc
!<ldo: Antonio Va!!espir Es'pinós. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar. 27 metro!. cuadrados. 

Número de finca: 52. Número d~ polígono' 9. 
Número de parcela: 21-a. Nombre del titular afec
tado: Antonio Va!1esplf Espinm. Ohjeto a e'-propiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 1.520 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 53. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 119-d. Nombre de la titular 
afectada: Josefina Montagul Arrufi. Objclo a expro
pmr: Cultivo. SuperfiCie a expropiar: 36 metros clla
dradós. 

Número de finca: 54. Número de poligono: 9. 
Numero de parcda: 22-b. Nombre de la titular 
afectada: Jos{'fina MonlagU! Arrufi. Objeto a ('xpro
pHlr: Cultivo. Superficie a expropiar: 61 m~tros cua
drados, 

Número de finca: 57. Número de: polígono: 9. 
Número de parcela: 22-c. Nombre de la tituJólr afec
tada: Josefina Mon!agut Arrufi. Objeto ;¡ expropiar: 
Cullivo. Supcriicie a expropiar: 1.02S metros cuadra
do'>, 

Número Je finca: 58. Número de pcligono: 4. 
¡";úmcro dc parcela: 119<. Nombre d,- la titular 
afcctada: Jo~efina Montagut Arrufí. Objeto n e,-pro
piar; Cultivo. Superficie a expropinr. 1.525 metros 
cuadrados. 

Número de finca: S9. Número de poligono: 9. 
Numero de- parcela: 23-a. Nombre del titular ufec
lado: Basilio Borru!! Martínel. OhJeto a expropiar~ 
Cultivo. Superficie a expropiar: 570 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 60. Número de poligono: 4. 
Número de parcela: 121. Nombre deltilular afectado: 
Basilio Borrull Martínez. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar: !. 740 metros cuadrados, 

Número de finca: 61. Número de polígono: 9. 
Número de pareeln: 23-e. Nombre del titular nfectndo: 
Basilio Borrull Martinez. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar: 880 metros cuadrndos. 

Número de finca: 62. Número de poligono: 4. 
Número de pafeela: 123, Nombre del titular af"ctado: 
Pedro Serres Ferrer. Objeto a expropiar: Cultivo, 
Superficie a expropiar: 11 metros cuadrados. 

Número de finca: 63. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 125. Nombre de !.<i titular :!fec
tada: Esperanza Amposta AleÓn. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 1.024 metros euo.dra
dos. 

Número de finca: 64. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 43-a. Nombre de! titular afee~ 
tado: Agustín Vallespir Ferrer. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 1.120 metros cuadra· 
dos. 

Númcro de finca: 65. Número de polígono: 4, 
Número de pafcela: 1 16-a. Nombre d .... la titular 
nfectad3: Francisca Ferrer Borro!!. Objeto a expro
piar: CultIVO. Superficie a expropiar: 310 metros 
cuadrados. 

Número de finca: 66. Número de polígono: 9, 
Número de parcela: 175. Nombre dcllllulnr afectado: 
Desconocido. Superficie a expropJ.ar: 780 metros 
cuadrados. 

Número d" finca: 67. Número d~ pOlígiYl0: 4. 
Número de parcela: 126-b. Nombre de b titular 
afcelada: Francisca Ferrcr Borrull. ObJe\ú a expro-

.. 
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pi;¡r: Cultivo. Su¡x'rficie a expropiar: 49 n'l('tros CU.l

dr¡¡dm. 
;-';úmero de finca: 68. Numero de poligono: 9. 

Número de parcela: 93-j. Nomhre dd t¡tul,u afrr:aJo: 
Loren/o y Simún Sl'rrcs ~rrujL Objctu a c'-propiar: 
Culli\o. SlI¡X'rficíc J expropiar: ::!80 metros cu::dra
dos. 

!'-iúrnl"W de finca: 69. Número de polígono: l,I, 
Numero de parcela: 93-h. Nombre de! titular af.:c
lado: Lon;nLQ y Simón Serrcs Borm!L Objeto a 
c:\pr~,piar: Culti\'o. Supcrfidé' a expropiar: 2.250 
metros cuadrados. 

NÚnK"fO de finca: 7Q Número de polígono: 5. 
Numero de parct'b: 43.g. Nombre del titular akclJdo: 
Jose Aharcl Amposta. Objeto..a expropiar: Cultivo. 
Superficie a c~propiar: 1.550 metros cuadrados:. 

Número de Iinca: 71. Número de poligono: 9. 
Número de parcela: 63-a. Nombre de la titular 
afe~':,1da: J~cfr¡ P<,gucroles Alvarcz. Objeto a expro
piar: Cultivo, Supaficic a expropiar: ::! 15 metros 
cuadrados. 

Núm('ro de finca: 72. Número dc pohguno: 9, 
Núnl{'ro de parcela: 63-f, Nombre de la titular afec
tath: Josefa Pegueroks Alvarcz. Objt'W a cl.propiar: 
Cul¡iYo, Supcrficw a expropiar: 1.878 metros cuadra
dos, 

T\'úmcro de finca: 74. Número de po!igooo: 9, 
i'\umc'ro dc pared;]; 63-e. Nombre de la titular afcc, 
tad,l: Josda Peguero1cs Ah-arez. Objeto a cxpropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 910 metros cuadra
dos. 

l\úmcro cit, finm: 75, NLimero de poligono: 9. 
:-'¡úmero dc p;-¡rcda: 63-b. Nomhre de I;:¡ titular 
<lf..'ewd;¡; Jo~efa Pcgueroll's AlvarC'Z, Ohjcto a expro
piar: CUltIVO. SlIpcrficit, a expropIar: 610 mctros 
cuadrados. 

l'\Limero (k, finca: 16_ Número de poligonv: 9. 
Número de p:lrcd;¡: 63-g. Nombrt' dc b titular afee-
1:\(b: JO~C(;1 P"!!llerok$ AI\'arez. Ob.ieto a ('\propi:u: 
C\lItivo. Sup('rficic a expropiar: 1.630 metros cuadra
dos. 

NÚnlt'ro de finca: 71, l'\úmero dt' /X,lif-ono: 5. 
Núnwro de parce!.1: 4J-t'. Nomhre deltitubr afectado: 
JO~l' Ah'ara Ampusla. Ohjeto a expropiar: Cuhi .. o. 
Superfici(' ;1 expropIar: 3.4 10 mctros cuadrados. 

Número de finca: 18, Nombre del tilUlar afectado: 
Desconoodo. Superfi<:ie a expropiar: :!25 ml'tr0S 
cu:¡dudos 

Numero dI:: fincx 79. Nombre de! tlIular afcetado: 
Desconocido. Superficie a expropiar: 460 me¡ro~ 

cuadrados. 
I\úmcro d ... fin~a: 80, Número de polígono: 9. 

Número de p:lrcrla: 61-a. Nombre dl' la titular 
;-¡kelad~¡; Ten''>:l Amposta Borrul!. Objeto a cxpmpiar: 
Cu1ti\-o. Superficic a e .... propiar: 320 mdros CU<idra
dm 

Numero de finca: 81. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 43-b, Nombre del titu!:lr :lfec
tado: Jo"": AharCl Amposta, Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar. 430 metros cuadra
do!'. 

Numero de linea: 82. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 6!-bfd. Nombre de la titular 
afeclad;¡: Teres,l-Amposta Borru!!. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superfi'::Jt' a e~propiar: 2.710 nletros ('uadra
dm. 

Nllnlcro de finca: 83. Número de polígono, 9. 
;-';úmero de rMITda: 61-c. Nombre de la tIIul¡¡r afl'c
t;1l1a: Tcres..1. Ampos\a BorrulL Objeto a expropi.1r: 
Cultivo, Sup{,rticic a expropiar: 930 metros eUóldm
dos. 

Nllm"ro de fi!"!ca: 84. Número de pülig~mo: S, 
Número de paru'b: 43-a. Nomhre de! tilu!ar af.::r
t:ldo: Jose Ah,Hel_ Amposta. Objeto a n.propiar: 
Cuhi~'n Sup.clflel':: a e"propiar: 135 metros euadra
dns. 

T(''''lllI/JO m/lI/tC/pal: !Jeni{af!c[ 

Numero de finca: 85, Número de ¡x¡ligono: 2. 
N\',mcrn d~ p:'r(.:]a: 2-b. Nomhre dd utular af~'CtaJv 
Lallrcan,) l\-!o;~¡ .. ;:J1 Yallespir. Ohje:o a e~pr<.lpl.ir: 
Culuvo. SljP~I';;: .. a nprop!ar: ~30 mdrm eU.-ldra· 
dn~ 

l'tim, fú J" fí¡'~'a, 86. Númeru de p'¡!ígunéJ' 3 
NllI,1l"lO d .. pMcd.i" 44. Nomhre dcltitubr aL.:d"Jo: 

Lunes !O junio 1991 

Jose Antonio Faneca 8adí:1. Objdo a expropiar: 
Rú~tico. Sllperficie a e"pror>lar: 140 metros cuad¡-,¡
dos. 

Número de finca: 87, Númcro de püJigüno: 1. 
Número de parcda: ::!-a, Nombrl' dd titular aferlado: 
Ltureano Mont:lgut Valk~pir, Ohj¡:to a expropiar: 
Cultivü. Superficit· a el,;propiar: I,I!O mctros euadla
dos, 

Número de finca: 88. Número de polígono: 2, 
Número de parceJ;¡: 1-e Nombrc dd utubr afectado: 
Laureano Mnntagllt \'alk~pIL Ohje1o a cxp1"<'p!ar. 
Rústico, Superfi.::ie (1 expropiar: 3.420 metros cuadra
do~. , 

Número de finca: 90. Número de pülígono: 2. 
Número de p;¡rcela: loco Nombre del titular aft'etado: 
Ju;¡n Faneca Badia, Objeto a el.propiar: Cultivo, 
Suprrfióe a expropiar: 3_690 m('tros cuadrados. 

Numero de finca: 91. Número de poiigonu: 3. 
!\:ún1l'ro de parcela: 43-b, Nombre de! titul::¡- afec
tado: Ju:m Faneca Badia. Objeto a expropiar: Rústico. 
SuperfiCIe a expropiar: 2.818 metros cuadrados 

Número de finca: 92, Número de polígono: 2. 
Número dt' parcela: l-a. Nomhre ddlÍlular afectado: 
Juan Faneca Badia. Obie1o.a expropiar: Culti\o, 
Superficie a expropiar: 531 ml'tros cuadrados. 

Número de finca: 93. Número de polígono: 3, 
Numero de parcela: 43-3. Nombre dd titubr afec
tadu: Juan Faneca Badia. Objeto a ('xpropiac Rú~tico. 
SupcrficlC a expropiar: 1.970 metros cuadradO\, 

N1l1l1ero de finca: 9 .. t Numero de polígono: 3. 
Número de pared;¡: 47-:1.. Nombre dd Iltular afec
tado: Juan Fafll'Ca Badia. Obje10 a expropiar: Rú~tico 
SUI)Crfi,'i~' a cxpropiar: 4.830 metros cuadrados. 

t\úmcr0 de finca.: 95. Kúmero de pollgono: 2. 
r-..:úmcro de parcela: JO·a. Nomhre del tilulJ.r l1fl'c
lado: Juan Faneca Radía. Ol"ljcto a expropiar: Cultno. 
Sup.:rfieit· a e"propla.r: 11.065 metros euadra.dos. 

Número de linca: CJ6. Número de puligúno: 2. 
Número de parec!;¡: I-l'. Noml">rc del titular afú·tado: 
JU~ln Fan .... t·a Rad!a, Obj,·to a expropiar: Rústico. 
S1l1Krficic a e~prop¡ar: 4~O metros cuadrados. 

Kúmero de fint'a: 91. Númao d .. ' pohfono: 2. 
;.Júmel"O de p~!1ccla: 10-b. Nombre dL'1 titular akc
tado: Juan Lincea Badía, Objeto a üpropiar: Rústit'ü. 
Superficie a expropiar. 368 metros eu¡¡drados. 

!'\úmero de finca: 98. l\:ümero de polígono: 2. 
Ktimc-ro de pan'da: 9-a. Nombre del titular af:("t;¡do: 
DcS<"onüodo. Superficie a expropiar. 122 m,'lros 
cuadrados. 

Numero dL' finca: 99. Número de poligol\o: 2. 
l'<:imero de parcela: 180. Nombre dd titular afe.:tado: 
De\conocido. Superficie a e~propiar: 1.753 mC1J.¡s 
cuadrJdos. 

Número de finca: lOO. Numero de poligvno: 2, 
I\'umero de pareelJ: 4. Nombre del titular :lfe:tado: 
Manuel Faneca Badía. Ohjeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropial: 105 metros cuadrados. 

Número de finca: 101. Número de poligono: 2. 
Nümero de pan'ela: 5. Nombre del lÍlular afectado: 
Antonio Zamora Borona1. Objelo a exprOpi:ll~ Rús
l¡co. Superficie a C"xpropiar: 505 metros cuadrados, 

Número de finca: 102. Nümero de püligono: 2. 
!\.'únwro de parec!.:l: 3. Nomhre de la titular aft:rtada: 
Anl0nia Z;lmora Roroual. Objeto a expropiar: RLi~
¡ic<l, SU¡1('rficie a exp.ropiar: 1.370 metros cuadrados. 

Número dc finca: 103. Número de polígono: 3. 
I\'únwm d~' parcela: 117-a. Nombre de! {llular afee
l¡¡do: Silvestre Faneca Dohu. Objeto a c:>.propiar: 
\ultivo. SuperfiCie a e~rropiar: 685 mctro~ n;adra
dú.,. 

Número de finca: 104. Nurnt'ro de poligono: 2. 
:-':ümno de parcela: 117 .. b. Nombre dd titul:n afcc
wdo: Silve~trc faneca DüllU. Objt'tü :l expropmr: 
Cultivo. Superfióe a expropiar: 345 metros cuadra
rlo, 

Número de finca: 105_ Número de polígono: 2. 
NÚl'lCfO de parcrJa: 7. Nomhre de! litubr afenado: 
Ramón L1or('ns Monrlús. Ol~jcto a npropiar: Rús
¡ico. Superlicie a expropiar: J3 metro~ euadr<ldo<, 

NúmNO d.' finca: 106, Número de poligono: 1, 
Núm"ro de parcela: 46-a. Nomhre dd titu!J.r afec
lado' Ramón Lkrl'm Mondu ... Objeto a cxpropíilr: 
RUMieo. Supcrfin .... a expropiar' 215 metw'- cUildra
Jú~. 

!\umero d" finca: 101 Numuo de" pvilgono: 2 .. 
I\.;:Hll','!"<.) dt parcela: 17'J-b. ~on¡brc dd ¡itU!.ir af..-e-
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tado: Ramón Llorc-ns Monr!us, Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a o.propmr: 1&0 metros cuadra-, 
dos. 

Número de finca: JOs. Número de píJligono: 2, 
Número de p;lfcda: 119-a. Nombre dd titular afee
tJ.do: Ramón Lloren,> MoncJús. Objeto a expropiar: 
Rústico. Sl¡pcrfieil.' a expropiar: 8lO metros cuaJra
dO'.. 

Número de linea: 109. Número de poJigono: 2. 
Número de parcela: 45-3. Nombre de la tltular 
afeclada: Josefa AkoverTO Fancra. Objeto a expro
piar: RÚstit·O. Superficie a expropiar: 495 metros 
cuadrados. 

Número de finca: I lO. Número dc poligono: 2, 
Numero de parcela: 43-44-b. Nombre del titular 
afectado: Ramón Llorens Mondüs. Objeto a l'xpro
piar: RúslÍco. Superficie a expropiar: 610 mt'tros
cuadrados. 

Número de finca: 111. Número de píllígono: 2. 
Nllnlero de parcela: 43-44-a. Nombre dd titular 
af{'ctado: Ramón Llorens Mondús. Objt'lo a expl"O
piar: Rústico, SuperfICie a expropiar: 1.875 metros 
cuadr.ados. -

r-:úmero de finca: 112. l'úmero de polígono: 2. 
N.Jlllao de parcela: SO-él. Nombre de la lÍtul¡¡r 
aft:etada; Teresa C'-.lls raneea, Objeto a expropiar: 
Cultivo. SUJK'r/icie a expropiar: 605 metros euadra
do\. 

!\Limero de finca: 113. Numero de polígono: 2, 
Número de parcda: 42. Nombre de la titular afcctada: 
Cinta COt5 BorruH. Objeto a expropiar: Rú~tieo. 
Supcrlioe a expropiar: 1.400 metros cuadrados. 

Número de finca: 114, NLimero de poHgono: 2. 
Número dl' parcela: 50-e Nomhrc de la titular afec
lada: Trre'>3 Cots Faneca_ OhJeto a expropiar: Rús
tieo, Supc-rficie a cxpropiar: 650 metros cuadrados. 

l'úmero de finca: 115. Numero de polígono: 2, 
Kúm~'ro de parccJ.l: 41. Nombre de la titular afectada: 
Ant()ni¡¡ Cint:l Viila Faneca. Objetü a C\propiar: 
Rúslico, SU¡1('flicie a npropiar: 39 metros cuadrados. 

Número dc finl'a: J 16. Número dt· puJígnno: 2, 
l'\úmC'ro de pareda: 40-3, Nombre dd titubr afcc
tado: -\ntonio S;¡lvador Panisello. ()bjeto a expropiar: 
Rú<¡\ÍC'o, SupC'rficie a expropiar. 1.895 metro .. cu;¡dra
do, 

Numcro dl' fim'a: 111 .. Número de poligono: 2, 
l'\umL'ro de parcela: 40-b, Nombre del titular afl'C
ta,lo: Antolllo Salvador Pani5dlo_ Ohjeto a npropiar: 
Rú~tj¡:o. SuperfiClc a expropiar: 232 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 118. Número de polígono: 1. 
Numero de p¡¡rccla: 73-a, Nombre del t!lular ¡¡f ... c~ 
l:ldo: Antonio S:Jlvador Panisdlo. Objeto a expropiar: 
Cuhi\ O. Supc~ficie a expropiar: !. J '70 mc-tros l'Uadra· 
do, 

Número dc finca: 119, Número de polígono: L 
Núnkro de paredo.: 95-(. Nombre del titular afectado: 
Desconocido, Superficie a expropiar: 850 metros 
cuadrados, 

Número de finca: 121. Número,de poligono: 1, 
Número de parcelo.: 97, Nombre de la titular afectada: 
Maria lnm;¡euJada Trilla Mdich. Ohjeto a o,propiar: 
Cultivo. Supcrfióe a expropiar: 1,093 me!ro~ cu;¡dra
do ... 

Núml'ro de finca: 122. Número de pülígono: 2. 
Número de p.lfeda: 39-0.. Nombre de: la titular 
"feetada: f\..bria InrnaculRJa Tri!!a Mclieh. Ohjeto a 
expropiar: Culti\'o, Supt'rficie a o.propiac 2.465 
ll1ctros--cuadrados. 

Numero de finca: 113_ Número de polígono: 2. 
NUJl1:.:-ro de parcdo.: 38. Nombre de la tllular afectada: 
Teres..l Garró Garró. Obj"10 a expropiar: Rústico. 
S\1rerfirie a expmpiar: 3,010 m::-tros cuadrados. 

Número de lin(a: 124, Nllmero de poligOllO: 2. 
l'iúnlC'ro de parcda: 37_ l'\ombre dei"1i1ular aft'clado' 
Antonio ll{~cro. L1op, Objeto a expropia'r: CUltIVO, 
Superficie a c"propi¡>r: 1.910 mctro~ cu¡¡dr;¡dos. 

Número de finca: 125. l\:ümero de poligono: 2. 
Número de p;¡rn'la: 36-a. Nombre d..: !a titular 
¡:.fectada: Ampan> i\ks-~g¡¡er BnrrulL Ohjeto ¡¡ 0PIO

piar: Rú~til'o. Su¡x'rfiue a exproplar: 706 nh'lr<J~ 
eu¡¡drados, 

NÚlllero de finel: J21), Número de polígono: 2. 
í'\Ú¡11L'rO dt' par¡;cla: 36-c. Nombrl' dc la {¡tubr af(·\·
tada: AmpalO Mc~;:¡.;uer Horrul!. Onjc-to a npropiJ.c 

, 
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Cultivo. Superficie a expropiar: 1.635 metros cuadra
dos. 

!\úrncro de finca: 127. Nombre de! titular afectado: 
DesconOCIdo. Objeto a expropiar: Culttvo. Supcrfine 
a expropiar: 155 metros cuadrados. 

!\.úmcro de finca: 127. Numero de polígono: 2. 
Numero de parcela: 34-35-b. Nombre de la titulm 
"rectada: Dolores Cols Alicr. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar: 297 metros cuadra-
dos . 

Numero de finca: 128. Numero de poligono: 2. 
Número de parcela: 34-35-3, Nombre d~' la l!tulílr 
arccwda: DoloIT's ('OIS Alicr. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar: 741 metros cuadra-
dos. . 

Número de finca: 129. Número de poli¡!o!lo: 2. 
Número de parcela: 34-35-(:. Nombre de la titular 
nfcctad'r. Dolores COl5 A!ier. Superficie a expropiar: 
126 metros cuadrados. 

Numero de finca: 130. Nombre del tItular afccwdo: 
Dc-sconocido, Objeto a expropiar: Sin cultivar. Super. 
ficíe a expropiar: 160 metros cuadrados. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA·LA MANCHA 

Consejería de Fomento 

Servicios Territoriales 

AVlLA 

¡1I(urll/acial1 púNica y ICl'oll/amielllo di' aclas prel'ias 
a la ncuracióJ/ del (,x{Jcdien!c de ('xpropiaó¡in {or=osa 
dc 1m I)/('!les .1' derechos afi.'Clados por las obras de 
d,\'uem caffe{/'ra ('(!Jllarcal 601. Tramo: RalllacaslO
úl/J-Parales del Uoro-Candeleda. C1w'e: Ex, },}-

, ,:lV-ljA.T.l» 

Con fecha 22 de febrero de 1991, la Dirección 
Gener<!1 de Carreteras de la Consejería de Fomento de 
la Junta de Castilla y León ha aprobado el proyecto 
arribJ rescñaJo'. aprobación que !leva implicita la 
dctlaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupacíon. 

Con fecha 25 de febrero de 1991, la citada Direc
ción Genera! ordenó la iniciación del expediente de 
(';I,propiJeión forzosa de los bienes y derechos afecta
dos por las obras com prendidas en el proyecto, 

Estando inclUido \'1 proyecto en el Plan Regional de 
Carreteras, k es de aplicación el artículo 1 r. 1, de la 
Ley de Carreteras de la Comunidad de Castíl!a y León 
«((Boletín Oficial de Castilla y Leóm~ de 4 de abril de 
1990), que supone la declaración de urgencia a los 
fines de expropiación. 

, ".' .-

Lunes 10 junio 1991 

En consecuencia. este Sen'icio Territorial, en usu 
de las facultades que le confiere d articulo 98 de la 
vigen1c Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 yen cumplimicnto de lo dispuesto en el 
articuJo 52 de !a misma y concordantes de ~u Regla· 
mento. ha rC!>.udto convocar a los titulares de los 
blCllCS y derechos afectados Que figuran en la relación 
¡lctjullla, expuesta cn cl tablón de anuncios de! A}"un
lanllcn!o y cn el SerVIcio Territorial de Fomento. sito 
en la calle dc Alemania. número 5, y señalar fecha, 
IVg;ll y hora que a continuación se indican. para 
pfocedcr al levantamiento de las actas previas a la 
ocupaciñn. sin perjuicio de trasladarse al lugar donde 
se hallen ubicadas las fincas, si se considera necesario. 

Término muniCIpal: Arenas de San Pedro 

Lugar: Ayuntamiento de Arenas de San Pedro. 
DÍiIS: 24 y 25 de junio de 1991. 
Hora: A las doce )' a las diecisiete. 

Termino municipal: Guisando 

Lugar: Ayuntamiento de Guisando, 
Días: 25 y 26 de junio de 1991. 
llora: A !as dicrisiete y a las once. 

T ámmo municipal: Proindlviso Arc.'nas de San 
Pedro-Candcleda 

Lugar: Ayuntamiento de Poyales del Hoyo. 
Dias: 26 y 27 de junio de 1991. 
Hora: A las diecisiete y a las once, 

Término municipal: Candeleda 

Lugar: AyuntamIento de Candclcda. 
Día: 28 de junio de 1991.. 
Hora: A las once y a las diccisiete. 

..... dicho acto, que ~erj notificado individualmente 
por correo ccrtificado )' con acuse de recibo a los 
in1cre~ados. debcran asistir personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada 
par;¡ :tctuar en su nombre. aportando Jos documentos 
acrcdllativos dl" su titularidad y el ultimo recibo de la 
Contribución que corresponda al bien afectado, 
pudIendo hattrse acompañar. a su costa, si lo estiman 
opm1uno, de sus Peritos y un Nowrio, 

Los interesados, asi como las personas que, siendo 
titulares de algún derecho o interes económico directo 
sobre los bienes afect'ados, se hayan podido omitir en 
la adjunta, pueden fonnular por escrito, ante este 
Servicio Territorial, hasta el levantamiento de las 
aet:1'; previas a la ocupación, las alegaciones que 
estimen oponunas, a los cfectos de subsanar posibles 
errores padccidos al relacionar los bienes afectados 
por la expropiaríón. 

Avila, 31 de mayo de IQ91.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, José Antonio Arranz Aguirre,-7.844-E. 
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Aprobada por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 30 de enero de 1991, la relación dI! 
bienes y dcrechos de nccesidad de ocupación para la 
ejecución de la actuación aislada número J de! Plan 
General de Ordenación Urbana de Móstoles, se 
procede a su publicación, otorgándose un plazo de 
quince días en concepto de información pública en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 y 21 
de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Móstoles, 23 de abríl de 1991.-EI Alcalde.-4.896-A. 

Relación de propiedades. bienes y dcrcdJOS comprell
didos Cfl la actuación aislada Ilúmero } del Plan 

General de Ordenacivn Urbana de Afósloles 

Número L Parcela 16. Propietaria, doña Maria del 
Pilar Fernandez González, Superficie afectada, 288,40 
metros cuadrados. 

Número 2. Parcela ! 5. Propietaria, doña Maria 
Auxitiadora Fernández GonzáJcz. Superficie afectada, 
157,33 metros cuadrados. 

Número 3, Parcela 05. Propietario, don Basilio 
Fernández González. Superficie afectada, 158,73 
metros cuadrados. 

Número 4. Parcela 06. Propietario, don Sabas 
Fernández González. Superficie afectada, 200,54 
metros cuadrados. 

Relación de edificaciones afectadas 

Número 1. Parcela 16. Edificaríón, porche y nave. 
35.44 y 45,81 metros cuadrados. Propietari.a, doña 
Maria de! Pilar González Fernández. 

Número 3. Parcela 05, Edificación, nave. 138.25 
metros cuadrados. Propietario, don Basilio Fcrnández 
Gonzálcz, 

Número 4. Parcela 06. Edificación, porche y nave. 
8.46 y 129,64 metros cuadrados. Propietario, don 
Sabas Fernández Gonzá!ez. 

Descripción de limites de la actuación aislada número 
1 del Plan Genera! de Ordenación Urbana de Móslo/es 

Norte: Linea ligeramente quebrada, de 24,30 
metros, en la calle de Ricardo Medem. 

Sur: Linea recta de 19,90 metros., en la calle Cotón. 
Este: Línea recta de 35,45 metros, con propiedades 

número 8. caBe Colón Ricardo Medem, propiedad de 
dona Ahcia Hernández y doña Maria Reyes de las 
Heras de! Río. 

Oeste: Linea Iígeramente quebrada, de 37,80 
metros, con propiedades números 12 y 14, caBe 
Colón, de esta misma propiedad, Resto finca matriz 
número 3 l. calle Ricardo Mcdem, propiedad de don 
Francisco León. 
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